
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 



 

3.1. Población al año 2016-2018 



Según cálculos del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), el 2016 el 
distrito del Agustino cuenta con una población de 193,319 habitantes (INEI-proyección 
al 30/06/2016), de los cuales el 54% son mujeres y el 46% restante corresponde a 
varones. De acuerdo a las proyecciones estadísticas del INEI y los estimados de 
crecimiento poblacional, El distrito del El Agustino el año 2018 contaría con una 
población de 200,106 habitantes, de los cuales el 51.1% son mujeres y el 48.9% serian 
varones. 
 

3.2. Población al año 2015 
 
De acuerdo a los datos del INEI, la población de El Agustino en el año 2015 asciende a 
191,365 habitantes, de los cuales el 51.1% lo ocupa el género femenino con 97,704 
habitantes, mientras que el 48.94% lo representa el sector masculino, que asciende a 
93,661 habitantes. La población femenina en el distrito es mayor a la población 
masculina en 2.2% de diferencia porcentual. 

3.3. Crecimiento poblacional inter-censal 
 
Según el último Censo poblacional, el distrito de El Agustino tiene una población total 
de 196.009 habitantes. En el último periodo inter-censal, 2013 – 2017 el crecimiento 
poblacional es de 5535 personas que representa el 2.824% en, términos globales



3.4. Estructura de edad de la población. 
 
De acuerdo a la clasificación del INEI más de las 2/3 partes de la población agustiniana 
se encuentra en el grupo intermedio, lo cual quiere decir que su gran parte de su 
población es joven y adulto, por tanto está dentro del rango de la PEA. Ver cuadro 2 y 
2ª. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestro plan de gobierno establece metas en corto, mediano y largo plazo, para un 
seguimiento trimestral de los programas y propuestas de acción, planearemos un plan de 
monitoreo y seguimiento para que pueda ser visualizado por los ciudadanos. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


